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Panamrí5 14 de febrero de 2025
Nota C-039-25

Ref.: Competencia del Juzgado Ejecutor y/o el procedimiento que debe seguir para la

realización del cobro coactivo, dentro de las advertencias de vencimiento y/o
incumplimiento de los Convenios en que actúa como enlace la Unidad de
Fideicomiso y Seguimiento a Inversiones.

Me dirijo a usted en esta ocasión, y con el respeto acostumbrado, a fin de dar respuesta a su Nota
DM-N-0210-2025, recibida el día 4 de febrero de 2025, mediante la cual formula las siguientes
interro gantes :

"¿,Tienes el Juzgxlo Ejecutor competencia para ejecutar, a traús de la
Jurisdicción Coactiva, las resoluciones que emila la WIDAD DE
FIDEICOMISO v SEGUIMIENTO A INVERSIONES (UFISI), sobre la
Adverlencia de un vencimiento y/o incumplimienlo de un Convenio
otorgado para la reolización de un proyecto con un fin social, en la que se

solicite la devolución del monto desembolsado en alención al Reglamento
para el Cobro Coactivo y el Manual de Política de Cobro y demas normas
vigentes?
En caso conlrario nos indique cual (sic) es el procedinriento o seguir denfro
cle los esquemas de las garantías del debido proceso."

Esta Procuraduría. en relación a su primera intenogante, considera que el Juzgado Eiecutor carece

de competencia para ejecutar, a través de la jurisdicción coactiva, las resoluciones que emita [a

Unidad de Fideicomiso y Seguimiento a Inversiones (UFISI), sobre la advertencia de un
vencimiento y/o incumplimiento de un Convenio otorgado para la realización de un proyecto con

un frn social, en la que se solicite la devolución del monto desembolsado en atención al Reglamento
para el Cobro Coactivo y el Manual de Política de Cobro y demás normas vigentes, en virtud de lo
dispuesto en los afículos I v 15 de la Lev No.l de 1984(F ideicomisos). el articulo 9 de la Lev
No.8 de 2015. el Manual Operativo del Fideicomiso de AguaJ\Iglrs Prolecidas y t{ q§lyq§Ilq"
los artículos I 7 v l8 de la Lev No.32 de 1984 (Contraloría General de la Reoública) v los artículos
I y 3.2 de la [,ey No.67 de 2008 (Jurisdicción de Cuentas).

I v 3.2 lo Lev...

Señor Ministro:

A Su Excelencia
JUAN CARLOS NAVARRO
Ministro de Ambiente
Ciudad
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Es importante en primera instancia indicar, que la respuesta brindada a través de la presente

consulta. no constituye un pronunciamiento de fondo, o un criterio legal concluyente, que

deterrline una posición vinculante, en cuanto a lo consultado.

Sustento iuridico de la Procuraduría de la Administración:a

I. Del Fidcicomiso en Panamá.

Eljurista colombiano Sergio Rodríguez Azuero. deflne fideicomiso como el "r?gocio .iuríditLt cn
rirtud del cuul se transfieren uno o nits bienes d unu persona (fiduciario). con el encargo clc que
los administre o enajene y con el producto de su octit'idud cumpla una./inalitlad estublecidu ¡tor
cl con.\tituyente (fideicontilenle), en su.favor o en benelicio tle un lercero (/itleicomisurio) t" 

.

Sinrilar acepción contiene la Ley No.l de 19842, lex specialis en Panamá. que en su articulo I

destaca la presencia del lideicomilente (tituldr ínicial de k¡s bienes o derec'hos que sc tronsfieren\.
el fiduciario (receplor de la fitt ariclad de los bienes o derecht¡s quc se transntiten) y el
fideicomisario (beneficiario), quienes pueden ser personas naturales o jurÍdicas. públicas o
privadas. Esta norma permite que las instituciones públicas actúen como fiduciarios de los bienes
por ella lldeiconritidos.

Resalta este Despacho. la utilización del verbo transferir3, en la definición de la Ley No.l de 1984.
de la cual se extrae que el fideicomiso no solo otorga la administración de los bienes o derechos al
tlduciarioa. en los términos contractuales establecidos. sino que en adición involucra el traspaso5
de la propiedad de los mismos. desvinculándolos del patrimonio del fideicomitente. acto que se

entenderá imevocable6, salvo pacto en contrario.

El artículo 15 de la Ley No.l de ,1984 
dispone que los bienes o derechos del fideicomiso

"cot1s¡ilu),en un potrimon¡o separodo... independiente del patrímonio del .fideicomitente, del
fiduciario 1' del beneficiario" .

Ello permite...

I RODRIGUEZ AZUERO, Sergio. Contratos Bancarios. Biblioteca FELABAN.4ta. edic. Bogotá, Colombia. 1990.
pp. 626.
r Ley No.l de 5 de enero de 1984, "Por la cual se regula el Fideicomiso en Panamá y se adoptan otras disposiciones".
Publicada en la Gaceta Oficial No.l997l de l0deenerode 1984.
3 De confor¡nidad con el Diccionario de la Real Academia Española, es: "Ceder a otra persona el derecho, donrinio o
atribución que se tiene sobre algo". https://dle.rae,es/transferir?m:form
a Cfr. articulos 25 y 26 de Ia Ley No.l de 1984.
5 Cñ. artículo 14 de la Ley No.l de 1984.
6 Cfl. articulo 7 de la Ley No.l de 1984.

Respecto a la segunda interrogante, este Despacho estima que. en cumplimiento de las garantias

del debido proceso. el Ministerio de Ambiente debe someter a examen de la Contraloría General
de la República. las cuentas con advertencia de vencimiento y/o incumplimiento. en virtud de lo
dispuesto en los artículos I 7, 18 l" 75 de la Ley No.32 de 1984 (Contraloría Gencral de la
República) v los artículos I y 3-2 de la Ley No.67 de 2008 (Jurisdicción de Cuentas).
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Il. Del Ministerio de Ambiente.

El Ministerio de Ambiente. contbrme el artículo I de la Ley No.8 de 20157, fue creado para ejercer
conro rector "en »ulerio de prolección, conserrúción. presert:ación t' rcstauración clel umbiente y
el uso sosÍenible de los recursos nuturales para aseguror el cumplimiento ¡,oplicución de lus le¡es,
los reglamcnlos )' lct Políticct Nacional de Ambienle". para lo cual ejercerá las atribuciones
enumeradas en el artículo 2 ibídem, así como aquellas otras asignadas en leyes o reglamentos.

En lo pertincnte a la jurisdicción coactiva, el artículo 9 del mismo instrumento jurídico concede
dicha potestad al Ministerio de Ambiente. para el cobro especifico de las sumas adeudadas a la
entidad qubernamenlal. que cual recae en e[ ministro del ramo. quien podrá delegarla.

La facultad se encontraba en Ia Ley General de Ambientes, en su versión inicial. como
et'ectivamente señala el Ministerio, no obstante tue derogada con posterioridad por Ia Ley No.8 de
2015. En otras palabras. lajurisdicción coactiva fue excluida de la Ley No.4l de 1998 y reinserra
al mundo jurídico por conducto de [a propia Ley No.8 de 2015.

Consecuencia de lo expuesto en el párrafo anterior, preocupa a este Despacho. la utilización de

instrumentos jurídicos no vigentes, dado que su fundamento de derecho descansa en el derogado
artículo l3 de la Ley No.4'l de 1998; razón por la cual se coincide con el criterio esbozado en su
consulta. en cuanto a la necesidad de actualizar las Resoluciones No.AG-0285-2006e y No.AG-
0250-201010. así como cualesquiera otras normas afectadas.

En otro aspecto, el Manual Operativo del Fideicomiso de Agua, Areas Protegidas 1' Vida
Silvestrell. en el punto 4 "Monitoreo y Evaluación (M&E)" del Capítulo Y "('ondicione:; Pret'ius
ptu'u Desembolso". asigna el desarrollo del "Sistema Integral de Monitoreo y Evaluación (SlM&E)
y de los instrumentos básicos de supervisión a la Unidad de Fideicomiso y Seguirniento a

7 Ley No.8 de 25 de marzo de 2015, "Que crea el Ministerio de Ambiente, modifica disposiciones de la Autorida<l de
los Recursos Acuáticos de Panamá y dicta otras disposic¡ones". Publicada en la Caceta Oflcial No.27749-B de 27 de
marzo de 2015.
8 Ley No.4l de I dejulio de 1998. "General de Ambiente de la República de Panamá"- Publicada en la Caceta 0ficiat
No.2i578 de i de iulio de 1998,
q 

Resolución AG-0285-2006 de 20 de junio de 2006, "Que aprueba el Reglamento para el Cobro Coactivo de la
Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM) y se dictan otras disposiciones". Publicada en la Caceta Ofrcial No.l559.l
de 24 dejulio de 2006.
ro Resolución No.AG-0250-2010 de 2 de marzo de 2010, "Por medio de la cual se aprueba el documento técnico
denonrinado Politicas de Cobro". Publicadoen laGacetaOficial No.26506 de 7 de abril de 2010.
| | Decreto Ejecut ¡vo No. I I I de 25 de j ulio de 201 8, "Que crea el Consejo Direct¡vo del F ideicom iso de Agua, Áreas
Protegidas y Vida Silvestre, y se adopta su Manual Operativo". Publicado en la Caceta Oficial No.28578-A de 27 de
julio de 2018.

Ello pemrile colegir que los bienes o derechos traspasados por el Ministerio de Ambiente. a f'avor

dcl fldeicorniso" aun cuando provienen del erario público, y tienen la calidad de bienes o fbndos
públicos. dejan de integrar el patrimonio del ministerio.
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Inversiones (LIFlSl)r2 det Ministerio de Ambiente. y requiere de la rendición de cuentas por parte

de los benellciarios. por conduclo de reportes. informes de progreso o informes especiales. con
periodicidad mensual. En concordancia con ello, la Unidad de Fideicomiso y Seguimienh a
lnversiones (UFISI) tiene entre sus funciones la de "prepara r los inlbnnes técnicos r' [inancieros
rclatir os a la nccesaria rendición de cuenlas" . de acuerdo al literal "i" del artículo 3 de la Resolución
No.I)l\4-0ll5-2018.

IlI. De la Rendición de Cuentas.

La Ley' No.32 de 1984r3. Orgánica de la Contraloria General de la República. en su articulo 17.

señala que "loda persona que reciba, recaude, maneje, odministre, inviertd, cus¡o¡lie. cuide,
upruche, uutot'ice o pugue.fitndos o bienes públicos eslti en lu obli utión de r ndir nl ú.\ (I

Conlruloría General". distinguiendo entre "rodo sertidor público o empleado de urur em¡trcsu
estalul" (enpleado de manejo) y "toda persona que sin ser seryitlor público" (agentes de rnane.jo).

En el artículo l8 ibídem. aclara que la rendición de cuentas es "el infornte renclido por lu personu
a quc .se reJiere el u lículo unterior [empleado o agente de manejo], sobre lq dctuuciótl t'clocionadlt
con los .forulos ), bienes que recibe, maneje, cuslodie o ddministre, denlro de un pcrío.lo
determinudo": añadiendo en el artículo 75 de la citada Ley. que ningún empleado o agente de
manejo será relevado de responsabilidad patrimonial, sin el hniquito expedido por la Contraloría
General de la República.

Luego de este prolijo análisis. estima este Despacho que, en cumplimiento de las garantías del
debido proceso. el Ministerio de Ambiente debe someter a examen de la Contraloria Ceneral de la
RenLiblic a las cuentas con adveñencia de vencimienlo v/o incumplimiento.

Antes de finalizar. se debe señalar que la Ley No.67 de 200811. conforme su articulol. instaura la
Jurisdicción de Cuentas para " investigar y juzgar la responsubilidad patr¡monial derit,ada de lus
sttpue.\fos irreguluridades. conlenidas en los reparos.fbrmulados por la Contraloría General de la
Re¡ttiblicu u las cuenlas de kts emoleados v los asentes en el moneio de k¡s fondos t'bienes
ot1blict¡s".la cual se ejercerá parajuzgar los reparos que surjan en las cuentas que rindan los agentcs
de manejo ante la Contraloría General de la República (artículo 3.2 ibídem).

IV. Conclusién

Esta Procuraduría concluye de la siguiente manera:

rr Resolución No,DM-0335-2018 de 23 de julio de 201 8, "Por la cual se crea la Unidad de Fideicomiso y Seguimienro
a lnversiones del Ministerio de Ambiente". Publicada en la Gaceta Oficial No.28578-A de 27 dejulio de 2018.
rr Ley No.32 de 8 de noviembre de 1984, "Por la cual se adopta la Ley Orgánica de ¡a Contraloria Gcneral (e la
República", Publicada en laGacetaOficial No.20188 de 20 de noviembre de 19E4.
rr Ley No.67 de l4 de noviembre de 2008, "Que desanolla la Jurisdicción de Cuentas y refonna Ia Lcy i2 de I98.1.
Orgánica de la Contraloría Ceneral de la República". Publicada en la Gaceta Oficial No.26169 de 20 de noviembre de
2008.

En relución
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l. En relación con la primera pregunta. se considera que el Juzgado Eiecutor carece de
conrpctencia para ejecutar. a través de lajurisdicción coactiva. las resoluciones que emita la
Unidad de Fideicomiso y Seguimiento a Inversiones (UFISI), sobre la advertencia de un
vencimiento y/o incumplimiento de un Convenio otorgado para la realización de un provecto
con un fin social. en la que se solicite la devolución del monto desembolsado en atención al
Reglamento para el Cobro Coactivo y el Manual de Política de Cobro y demás normas
vigentes. en virtud de lo dispuesto en los artículos 1 y I 5 de la Ley No.l de I 98,1
(Fideicomisos). e[ articulo 9 de la Lev No.8 de 201 5. el Manual Operativo del Fideicomiso
de Asua. Areas Protesidas v Vida Silvestre. los artículos l7 y l8 de la Lev No.32 de I 98:l

2 Respecto a la segunda intenogante, se estima que. en cumplimiento de las garantías del
debido proceso, el Ministerio de Ambiente debe someter a exarnen de la Contraloría General
de la República las cuentas con advertencia de vencimiento y/o incumplimiento. en virtud de
lo dispuesto en los los 17, 18 v 75 de la Lev No.32 de 1984 (Conlraloria General de la
Renública) v I0s trt ículos I v 3.2 de la Lev No.67 de 2008 (J sdicción de Cuentas).

De esta manera se da respuesta a su solicitud, reiteriindole que la opinión aqui vefida, no constitu) e

un pronunciamiento de fondo, o un criterio concluyente que determine una posición vinculante. en
cuanto a lo consultado.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi alta consideración.
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(Contraloria General de la República) v los artículos I y 3.2 de la Ley No.67 de 2008
(Jurisdicción de Cuentas).
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